RES.Nº 56/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007668, Ent.N° 5996/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la adquisición de parte del Padrón Rural 11.493 de la localidad de Curtina (11ª sección judicial) con destino a la ampliación del cementerio local;
RESULTANDO: 1) que mediante Nota de fecha 07/06/16, el Sr. Gustavo Ferreira ofreció, en enajenación, a la Intendencia, una fracción de 1.219 metros cuadrados que forman parte del Padrón Nº 11.493, adjuntando una tasación particular en la que se estima en U$S12.500 el valor de una franja de 15 metros de ancho por 86 de largo “que acompañe a lo largo del fondo del cementerio de dicho pueblo…”;

2) que la Dirección Nacional de Catastro con fecha 26/10/16, estimo el valor venal del inmueble ofrecido en $326.700, o el equivalente de  U$S 11.660. Señala en su informe que el área a deslindarse del Padrón 11493 no cumple con las exigencias de la Ley 18308, por lo que se requiere la promulgación de un decreto por parte de la Junta Departamental y posterior ratificación del Ejecutivo para ser realizado, destacando, asimismo, que esta es la única opción de ampliación del cementerio local dado que en el Padrón Urbano 269 lindero al mismo se ubica el local feria donde se desarrollan todos los meses ferias ganaderas de diferente importancia y trascendencia en la zona;
3) que mediante Nota de fecha 07/09/17, el propietario del inmueble manifestó que aceptaba la tasación efectuada por Catastro;
4) que mediante Oficio Nº 447/17 de fecha 05/10/17, el Ejecutivo Departamental, a efectos de proceder a la ampliación del cementerio de la Localidad de Curtinas, solicitó a la Junta Departamental que por vía de excepción se autorizara el fraccionamiento (Artículos 2 y 16 de la Ley 10.723 modificado por el Artículo 83 de la Ley 18.308; Artículo 2 de la Ley 18.367; Artículo 1º de la Ley 19.044 y Artículo 279 de la Ley 19.149)  y se concediera  la anuencia de precepto para la adquisición del inmueble de referencia;

5) que la Junta Departamental de Tacuarembó, por unanimidad de 25 ediles presentes, mediante Resolución Nº 68/17 adoptada en Sesión de fecha 09/11/17, dispuso: 
a) ad referéndum del dictamen de este Tribunal, conceder la anuencia solicitada por el Ejecutivo Departamental, para adquirir mediante compraventa y modo tradición un área de1.219 m2 que forman parte del Padrón Nº 11.493., por un precio de U$S 11.597; y 
b) autorizar, por vía de excepción, el fraccionamiento del Padrón Rural             Nº 11.493, según plano proyectado por el Agrimensor Leonel Figarola de mayo de 2016, en dos fracciones, una con una superficie de 64 hectáreas y 8443 m2 y la otra con una superficie de 1.219 m2;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 36 Numeral 1º de la Ley 9.515 establece que compete al Intendente “Adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir otros nuevos con acuerdo, en ambos casos, de la Junta Departamental por dos tercios de votos”;

2) que el Artículo 35 Numeral 27 de la referida ley establece que compete al Intendente establecer, reglamentar, suprimir y trasladar cementerios y crematorios;

3) que la Contratación Directa de que tratan estas actuaciones se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) del TOCAF, teniendo en cuenta que el monto a que ascendió la misma no excedió el tope máximo permitido para realizar dicho procedimiento;                                         - 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo  control de la imputación del mismo, con cargo a Rubro con disponibilidad presupuestal suficiente; y
2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental. 
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